
A los Accionistas de 
OSKYL S.A. 

1. Hemos auditado el balance general adjunto de la compañía OBXYL 8.A., al 31 
de dciembre del 2016 y los correspondhenies estados de resullados, de 
evolución del patrimonio y de flujos de efectivo por el ano terminado en esa 
fecha. Estos estados financieros son de responsabilidad de ía admunistración 
“de la compañía. La responsabilidad del auditor es expresar una opinión sobre 
stos estados financeros basados en nuestra auditoría. 

2. Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptadas. Estas normas requieren que una auditoría sea 
diseñada y realizada para obtener cereza razonable de si los estados 
Aancieros no contienen errores importantes. incluye el examen basándose en 
pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también, la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas. 

por la administración, ast como una evaluación de la presentación general de 
los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría nos provee una 
hase razonable para nuestra opinión. 

3. En nuestra optnión, los Estados Pinancleros que se acompañan presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes la situación financiera de 

la compañía OSKYL 8.A., al 31 de diciembre del 2010, el resultado de sus 
operacumes, la evolución del patrimonio y el flujo de efectivo por el ano 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NU) aplicadas uniformemente en este período, 

  

    

Guayaquil abril 27 del 2017 
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